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CÓRDOBA

Edicto

Don José María Morillo-Velarde Pérez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
6 de Córdoba,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
con el número 831/1994, de juicio ejecutivo, sobre
contrato de arrendamiento financiero, a instancias
de «Bansander de Leasing, Sociedad Anónima»,
representada por el Procurador señor Bergillos
Madrid, contra don Rafael Nieto Horcas, doña
María Aurora Garrido Montes y don Luis Nieto
Luque, en trámite de procedimiento de apremio,
en los que por resolución de esta fecha se ha acor-
dado proceder a la venta en pública subasta, por
término de veinte días, por primera, segunda o ter-
cera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad
que le confiere la Ley al actor de interesar en su
momento la adjudicación de los bienes que al final
se describen con el precio de su valoración pericial,
celebrándose las subastas en los días señalados a
continuación, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado:

Primera subasta: Se celebrará el día 14 de abril
de 1998, a las diez horas, sirviendo de tipo el de
la valoración pericial.

Segunda subasta: Se celebrará el día 14 de mayo
de 1998, a las diez horas, caso de no haber postores
en la primera ni haberse pedido la adjudicación
en debida forma por el actor, por el tipo de la
valoración pericial rebajado en un 25 por 100.

Tercera subasta: Se celebrará el día 15 de junio
de 1998, a las diez horas, si no hubo postores en
la primera ni en la segunda, ni se hubiera pedido
con arreglo a derecho la adjudicación por el actor,
sin sujeción a tipo.

En la primera subasta no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo,
debiendo los licitadores, para tomar parte en la mis-
ma, consignar, previamente, en el establecimiento
destinado al efecto el 20 por 100 del precio de
la tasación que sirve de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación.

En la segunda subasta no se admitirán posturas
que no cubran el 50 por 100 de la valoración pericial,
debiendo los licitadores, para tomar parte en la mis-
ma, consignar, previamente, en el establecimiento
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda, sin cuyo requisito no podrán ser
admitidos a licitación. Igual consignación deberá
hacerse para tomar parte en la tercera subasta, sin
sujeción a tipo.

Podrán hacerse posturas por escrito, en sobre
cerrado, desde el anuncio hasta la celebración de
la subasta, justificando a su presentación haber efec-
tuado la correspondiente consignación en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Las cargas anteriores y preferentes al crédito del
actor, si existieren en relación con los bienes objeto
de la subasta, quedan subsistentes, sin que se dedique
a su extinción el precio del remate, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
las responsabilidades y obligaciones que de las mis-
mas se deriven.

Los títulos de propiedad de los bienes sacados
a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, para que puedan ser examinados
por quienes deseen tomar parte en la subasta, pre-
viniéndose a los licitadores que deberán conformarse
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros.

El presente edicto servirá de notificación a los
demandados, caso de no poderse efectuar dicha noti-
ficación en el domicilio de los mismos.

Bienes objeto de subasta

1.o Furgoneta marca «DAF», modelo VS
400ET, matrícula CO-7233-AB. Servirá de tipo de
tasación el de la valoración pericial, es decir,
380.000 pesetas.

2.o Automóvil marca «Citroën», modelo ZX
1.9D, matrícula CO-4197-AG. Servirá de tipo de
tasación el de la valoración pericial, es decir,
1.020.000 pesetas.

3.o Urbana. Local comercial en planta baja, de
la calle López Amo, número 9, término de esta
capital. Superficie construida 67,20 metros cuadra-
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad número
2 de Córdoba al libro 934 del archivo general, folio
75 vuelto, finca número 38.834, hoy 33.343. Servirá
de tipo de tasación el de la valoración pericial, es
decir, 8.150.000 pesetas.

Dado en Córdoba a 4 de diciembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, José María Morillo-Velarde
Pérez.—El Secretario.—1.492.

CÓRDOBA

Edicto

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 8 de los de Córdoba,

Hace saber, en cumplimiento de lo acordado
por su señoría: Que en resolución de esta fecha,
dictada en los autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 311/1997-R, promovidos por el Procu-
rador don José Espinosa Lara, en nombre y repre-
sentación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Córdoba, se ha acordado sacar a pública subas-
ta, por las veces que se dirán y término de veinte
días cada una de ellas, las fincas especialmente
hipotecadas por don Tomás Carmona Muñoz y
doña Dolores Ortega Cuevas, que al final de este
edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 17 de marzo
de 1998, a las doce horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
es la cantidad de 12.983.850 pesetas, para la finca
número 3.711, y 12.171.150 pesetas, para la finca
número 3.713; no concurriendo postores, se señala,
por segunda vez, el día 17 de abril de 1998, con
el tipo de tasación del 75 por 100 de dichas sumas;
no habiendo postores de la misma, se señala, por
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 18 de mayo
de 1998, celebrándose, en su caso, estas dos últimas
a la misma hora que la primera. De ser inhábil
alguno de los días señalados, se entenderá que se
celebrará la subasta el siguiente hábil, a la misma
hora.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 12.983.850 pesetas
y 12.171.150 pesetas, que es el tipo pactado en
la mencionada escritura; en cuanto a la segunda
subasta, al 75 por 100 de esta suma, y, en su caso,
en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin suje-
ción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tienen la parte
actora, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar los depósitos, todos los
demás postores, sin excepción, deberán consignar,
previamente, en la cuenta de depósitos y consig-
naciones de este Juzgado, abierta con el núme-
ro 1433 en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de
avenida del Aeropuerto, sin número, de esta ciudad,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo, tanto en la primera como en la segunda
subasta, si hubiere lugar a ella, para tomar parte
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo
anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañándose aquél del resguardo
de haber hecho la consignación en la citada cuenta
corriente.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y si no las acepta no
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en las fincas hipotecadas, conforme a los artícu-
los 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
de no ser hallado en ella, este edicto servirá igual-
mente para notificación a los deudores del triple
señalamiento del lugar, día y hora para el remate.

Fincas objeto de subasta

1. Vivienda situada en tercera planta en alto,
con acceso por el portal de la explanada de la Fuen-
santa, tipo C, hoy calle Pelagio, número 22 de la
división horizontal, registral número 3.711,

2. Vivienda tipo B, de la misma planta y acceso.
Inscritas en el registro de la Propiedad número 4

de Córdoba. Inscrita, asimismo, la hipoteca cons-
tituida a favor del demandante en la inscripción
octava de las fincas.

Dado en Córdoba a 12 de diciembre de 1997.—La
Secretaria judicial, Concepción González Espino-
sa.—1.543.

CÓRDOBA

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 8 de los de Córdoba,

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado por
su señoría, que en resolución de esta fecha, dictada
en los autos de juicio ejecutivo, número 468/1995L,
promovidos por el Procurador don Pedro Bergillos
Madrid, en nombre y representación de Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, contra
don Manuel, don Antonio y don Rafael García Ibá-
ñez y doña María Camacho Torres, se ha acordado
sacar a pública subasta, por las veces que se dirán
y término de veinte días cada una de ellas, los bienes
al final relacionados.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 13 de marzo
de 1998, a las once treinta horas, y por el tipo
de su tasación; no concurriendo postores, se señala
por segunda vez el día 13 de abril de 1998, sirviendo
de tipo tal tasación con rebaja del 25 por 100;
no habiendo postores de la misma, se señala por
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 13 de mayo
de 1998; celebrándose, en su caso, estas dos últimas
a la misma hora que la primera. De ser inhábil
alguno de los días señalados, se entenderá que se
celebra la subasta el siguiente hábil, a la misma
hora.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que corresponda
en cada subasta, y, en su caso, en cuanto a la tercera,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las mismas, debe-
rán los licitadores consignar, previamente, el 20
por 100 del tipo correspondiente en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta
con el número 1.433, en el Banco Bilbao Vizcaya,
sucursal de avenida del Aeropuerto, de esta ciudad,
sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el dere-
cho que tiene la parte actora en todos los casos


